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Articulo 1°.- Ratificase el Convenio suscripto "ad-referendum" -

del Poder Ejecutivo, con fecha 12 de diciembre de-

1989 en la ciudad de La Plata, entre el señor Administrador Pro

vincial del Agua de La Pampa y el Presidente del Consejo de Admi 

nistraci6n del Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento 

Rural (S.P.A.R.) de la Provincia de Buenos Aires, en el que am-

bas partes se comprometen a intercambiar antecedentes e informa

ciones sobre aspectos de Investigaci6n y Funcionamiento de obras 

con Plantas Correctoras de Fldor y con la aplicaci6n de las Téc

nicas de Osmosis Inversa, como as! también sobre todo tipo de Plan 

ta~ que se instalen en el futuro. 

Dicho Convenio y el Decreto Nº 05/90 por el que -

se lo aprobara oportunamente, forman parte integrante de la pre

sente Ley. 

Articulo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro

dias del mes de mayo de mil novecientos noventa.-
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 

CONVENIO 

- - - -Entre la ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL ACUA (A.P.A.) de la 
Provincia de La Pampa, representa~o en este acto por el Serlor Adnini!'>trndor, 
Ingeniero Raúl Arturo CRESPILLO: por una parte y por la otra el SERVICIO 
PROVINCIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL (S.P.A.R. ) de 
la Provincia de Buenos Aires, repr:esentado por el Presidente del Consejo de 
Administración, Ingeniero Raúl Gervaslo ARIAS SAISI, se conviene ce:ebrar el 
siguiente Convenio "ad-referendum" . del Poder Ejecutivo de la ProvÍl1L:a de La 
Pa1npa:- - - - - - - - - - -- - -- '- - - - - - - - - - - - - - - - .. ____ _ 

PRIMERA:-La A.P.A. y el S.P.A.R. se comprometen a Intercambiar anteceden-
tes e informaciones sob.res aspectos de lnvestlgaci6n y runclona

mienlo de obras con Plantas Correc:toras de Flúor y con aplicación de las Téc 
nicas de Osmosis Inversa, como asf también sobre todo otro tipo de Plantas 
que se instalen en el futuro.- - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA:-Las reparticiones mantendrán comunicación recíprocé.i •~ pecto a 
la ejecución de Proyectos que contemplen nuevas técnicos y/o me-

todologías que signlíiquen avances ~ecnológicos en la materia.- - - - - - - -

TERCERA:-Lás reparticiones facilitarán los medios disponibles para coordinar -
reuniones ele carácter técnico, programar visitas a obras e instala

ciones en ejecución y/o en funcionamiento, como así también la utilización 
de laboratorios, talleres, lnstrument~I y equipos de an§lisls y contrui existen-
tes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - · - - - - -

CUARTA:-Las reparticiones se com~rometen a efectuar un intercambio de In-
formación sobre aspectos: relacionados a la organización a<.lminlstra

tlva de los servic ios en cuestión, el monto y dlstrlbucl6n de los costos de o
peración y tocio otro tema de. orden contable y administrativo que ~e ~onside
re de interés.- - - - -- - · - - - - - - - - - - - - - - - - -

i 

- - Idéntico criterio de Intercambio de Informaciones se t1 1,; .. :urfi en 
tas áreas de Estudios Socinles y P~omoción y Organizoclún Comu11ilt1rlét.- - -

QUINTA:-EI presente Convenio ser§ .ratificado oportunamente por la I lonorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa, conior;:·.~ lo es

tablecido en el artículo 61 2 , inciso 22 de la Constitución Provinciül.- - - - -
' 

- - - - - En prueba de mutua coníormidad con lo establecido prect:.,"· .temen
te se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un soh., 
ta ciudad de LA PLATA a los doce dfas ~¡ 
del año 1989 .. , · · · ··· - ~ ... 
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~~f)oJc~r [~jecuhuo Je f~~ C1)rouinda c.Íe ~a q)ampa 

SANTA ROSA, ..... ~ ENE 1~~~li 

VISTO: 

El Expediente Nº _148/89-APA-, caratulado: "ADM,NISTRACION PRO-
VJNCJAL DEL AGUA-G/CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA i\.P.A. Y EL SERVl 
CIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL DE LA Pl<,)VINCIA DE BUE---, . . 
NOS AIRES A EFECTOS D~ INTERCAMBIAR INFORMACION Y COOPERACION TEC 
NlCA REFERIDA A LAS PLANTAS DE DESALACION DE AGUA POTABLE"; y 

CONSIDERANDO: ¡ 

1 
Que a fs. 2 obra ;nota del Presidente del Servic,o Provincial de - , 

Agua Potable y Saneami~nto Rural (S.P.A.R.) de Ja Provincia de Buenos i 
Aires sobre interés de establecer vinculación con la Administración Pro--. 

1 

vi nci a J del Agua depend1.ente del Mi ni sterio de Obra e; y Servicios Públi--

cos ele la Provincia de La Pampa; 

Que el Convenio a . suscribirse entre ambos Organismos se encuadra· 
dentro del Artículo 3º i.~c . k) de la N.J.F. Nº 773 de creación de la Ad
ministración Provincial del Agua; 

Que oportunamente! el Poder Ejecutivo Provincini ,·emitirá a la llo
nora b 1 e Legislatura de l~ Pampa el pertinente proyecto de Convenio, en 
cumplimiento de lo estabJecido en el Artículo 74º inc-. 1 >j de la Constitu-

ción Provincial; 

Por elJo: 

1 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINC.A 

D E C R E T A 

l O : - Apruébanse 'las presentes actuaciones y en consecuencia el -
------- Convenio c~lebrado con fecha 12 de din~· · .. ore de 1989, sus- ·: 
cripto "ad-referendum" d~l Poder Ejecutivo, entre el S.: .ior Administrador 
Prnvincial del Agua, lng~niero l~aúl Arturo CRESPILLO, dependiente del_ 
Ministerio de Obra_s y Servicios Públicos de la Provincia de La Pampa y · 
el Señor Presi.denle del Consejo de Administración Ingeniero Raúl Gerva--' 
si ARIAS SA1Sl del Servicio Provincial de Agua Potata-.. y Saneamiento _ 
R iral (S . P . A.R.) de la Ptovincia de B_uenos Ai.res, en el que se compro-

a intercambiar antecedentes e 1nformac1ones s01: ,? aspectos de ln 
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vest i gación y Funci.ona mi en to de obras con PJ antas Cor·rec toras de Flúor 
y con aplicación de las Técnicas de Osmosis Inversa, como as( también . . , 
sobre todo otro tipo de Pl'¡lntas que se instalen en el futuro,.,. . : . 

; ' 

Artículo 2°: - En cump li.mi e,nto a lo establecido en el Artículo 74 ° f ne. l°) 

de la Consti~ución Proyincial el Conven io suscripto deberá 
ser a proba do por la Honor~ ble Legisla tura Provine; al er, ejercicio de las 
fa c ultádes conferidas por el Artículo 61 ° inc.2°) de la Norma Fundamen
ta 1 . -

Artículo 3º :- El presente Decreto será refrendado por el Sef'ior Ministro -
de Obras y Servicios Públicos.-

! 
1 
! 

1 ' • 1 

Artkulo 4º: - Dése al Regi~tro Ofici al y Boletín Oficial, comuníquese, pu-
blíquese, y pa s e al Mi nisterio de Obras y Servicios Públi

cos para su conocimiento ~ fines correspondientes.-
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EXPEDIENTE N.ll 3138L90 .----==-=----------------

SINTA RCSA, 8 JUN1990 

POR TANTO: 

Téngase por I.EY de la Provincia.-Dfae al Iegistro Oficial y al Bo 

let!n Oficial, cÚfl1?lase, comuníquese, publÍquese y archívese.-

el IECTEJt N.11 1 .2 4 o . .. .. /90 

wrb 

SE cmT ARIA GENERAL DE LA GOBE ~ ACI CN : . - 8 ,JUN 1990 
Registrada la presente IEY, bajo el nú 

maro MIL DCS:::IENTCS VEINTIWO (1.221) . -

J .. ao,01/2 - !0.000·\'1-0I 
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